
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020)   

 

EXPEDIENTE: 11001310301120180063200 
CLASE: Ejecutivo  
DEMANDANTE: Banco Davivienda    
DEMANDADO: Edilberto Moreno Vanegas   

 
 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobe el RECURSO DE REPOSICIÓN y, en subsidio 

de apelación, interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora, contra el 

auto proferido 26 de agosto del año que avanza, por medio del cual esta sede 

judicial terminó el proceso por desistimiento tácito.  

 

II. SUSTENTO DEL RECURSO 

 

En síntesis, el recurrente, para sustentar el recurso, indicó que en virtud al 

requerimiento de esta sede judicial, procedió a notificar al extremo pasivo 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, remitiendo al 

correo electrónico del demandado la notificación personal, con número de guía 

20000552 del 13 de agosto del año en curso, con resultado positivo.  

 

Adujo haber cumplido con la carga procesal impuesta por el juzgado y, por 

tanto, solicitó revocar el auto censurado, para que en su lugar se profiera auto 

que ordene seguir adelante la ejecución, por cuanto el demandado no contestó 

la demanda ni propuso excepciones.   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. De entrada se advierte que el auto censurado habrá de mantenerse en su 

integridad, pues, además de consultar el ordenamiento jurídico y la situación 

fáctica en el sub judice, es patente que los argumentos que estructuran el 

escrito de impugnación no tienen la virtualidad de derrumbar el mismo.  
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En efecto, revisado el expediente se observa que en auto del 05 de mayo de 

2020, notificado en estado del 07 de julio siguiente, se requirió a la parte 

demandante para que en el término de 30 días, efectuara la notificación del 

ejecutado so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.  

 

Ahora, si bien es cierto, junto con el recurso instaurado se allegó constancia de 

envío del citatorio al demandado conforme lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, con resultado positivo [conforme la certificación allegada, 

la notificación electrónica tuvo acuse de recibido el 14 de agosto de 2020], 

también lo es que las diligencias de notificación del ejecutado no se realizaron 

dentro del término otorgado por el despacho, cuyo plazo venció el 07 de agosto 

del año en curso y, en tal virtud, se dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

Téngase en cuenta que quien promueve un proceso debe realizar todas las 

gestiones tendientes a realizar el fin último de la demanda, pues de no hacerlo 

se estarían truncando los principios de celeridad y actividad procesal. Al 

respecto, se ha dicho, entre otras, que:  

 

“Dado que el régimen procesal está edificado sobre la idea de que el 
justiciable que promueve un proceso o una actuación dentro de éste 
mantiene el interés de llevarlo hasta conseguir el pronunciamiento de fondo 
que resuelva la cuestión concreta que ha planteado, no puede tolerar que la 
parte a la que corresponda realizar una actividad indispensable para que 
avance la actuación que haya instaurado se abstenga de realizarla, ni que 
el trámite se estanque indefinidamente ante la indiferencia de quienes se 
supone están interesados en la definición del litigio subyacente. En este 
orden de ideas, la conducta omisiva o renuente de la parte 
presumiblemente interesada es interpretada por la ley como el deseo de 
retractarse del planteamiento formulado, esto es, como desistimiento tácito 
(CGP, art. 317)”1. 

 

En ese orden de ideas, vencido el término otorgado sin que quien haya 

promovido el trámite respectivo, cumplido la carga o realizado el acto de parte 

ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la demanda, tal como se dispuso 

en el auto recurrido.   

 

                                         
1 Miguel Enrique Rojas Gómez. Lecciones de Derecho Procesal. Tomo II. Procedimiento Civil. Editorial 

ESAJU. Quinta Edición. 2013. Página 427. 
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2. Siendo así las cosas, no se repondrá la decisión atacada por atender la 

misma la normatividad vigente y, en consecuencia, sin más consideraciones, 

se mantendrá incólume la determinaicón atacada.  

 

3. Finalmente, en relación con el recurso de apelación, que en forma 

subsidiaria fuera interpuesto por el inconforme, se concederá en el efecto 

suspensivo por ser procedente, en atención a lo regulado en el literal e) del 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, para lo cual 

deberá dar cumplimiento a lo previsto por el numeral 3º del artículo 322 del 

C.G.P., so pena de declararse desierto.  

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  MANTENER INCÓLUME la providencia recurrida emitida el 26 de 

agosto de 2020, conforme las razones consignadas en este auto.   

 

SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, ante el Tribunal Superior 

de esta ciudad -Sala Civil-, el recurso subsidiario de apelación igualmente 

interpuesto. La parte actora deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

numeral 3º del artículo 322 del Código General del Proceso, dentro del término 

allí establecido, so pena de declararse desierto el recurso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                        

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 
133 hoy 19 de noviembre de 2020 
11-2018-632 
  

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario  

 
EC 

 
 



   

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190033400 

 

                                         I.   ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir respecto a la inasistencia del demandado Jairo 

Eduardo Jiménez Marroquín a la audiencia inicial dentro del asunto de la 

referencia. 

                                         II.    CONSIDERACIONES  

 

1. El seis de octubre de la presente anualidad, se llevó a cabo la audiencia 

inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, donde se 

dejó constancia que el precitado demandado no asistió a la audiencia, razón 

por la cual, se le concedió el término dispuesto en la aludida norma para que, 

de manera siquiera sumaria, justificara su incomparecencia, so pena de las 

sanciones procesales que alican en este tipo de eventos.  

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, en el plazo otorgado 

[7 a 9 de octubre] dicho extremo procesal guardó silencio.  

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General del 

Proceso, la inasistencia injustificada del demandado hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda y se impondrá 

una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

En ese orden de ideas, y ante la inasistencia injustificada del demandado, se 

impondrán a éste las sanciones antes referidas, esto es, la pecuniaria y la 

procesal a que se refiere el canon normativo en cita.   

 

                                                   III. DECISIÓN  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá 

D.C.,                                               

 



REF.: 11001310301120190033400 

 

 

 
  

                                                  RESUELVE  

                
PRIMERO: IMPONER una multa por la suma equivalente a cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes a favor del Consejo Superior de la 

Judicatura y en contra de JAIRO EDUARDO JIMÉNEZ MARROQUÍN, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 80.413.645, la cual deberá ser 

cancelada dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir de la 

ejecutoria del presente proveído a la cuenta DTN N° 3-0070-000030-4 del 

Banco Agrario de Colombia. 

 

PARAGRAFO: Se advierte que en caso de que no se dé cumplimiento a lo 

anterior en el plazo otorgado, se remitirán copia con constancia de ejecutoria 

a la respectiva oficina de cobro coactivo para lo de su competencia. Por 

Secretaría procédase de conformidad. 

  
SEGUNDO: TENER por ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se fundae la demanda dentro del asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO  
 
N° 133 Hoy 19 de noviembre de 2020. 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-334 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REF.: Exp. 11001310301120190046700 
Clase: Verbal  
Demandante: Impermet S.A.S.   
Demandado: Conjunto Residencial Jardines del Cabo P.H.    

 

I. OBJETO DE DECISIÓN  

 

Resuelve el Despacho la EXCEPCIÓN PREVIA propuesta por el apoderado 

judicial de la parte demandada, denominada “compromiso o cláusula 

compromisoria” consagrada en el numeral 2° del artículo 100 del Código 

General del Proceso.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Dentro de la oportunidad procesal pertinente, el extremo pasivo propuso la 

excepción previa de compromiso o cláusula compromisoria, la cual 

fundamentó, en síntesis, en que: (i) el día 21 de noviembre de 2016, se 

suscribió un contrato de obra civil a todo costo No. 001, entre los aquí 

intervinientes, cuyo objeto fue la impermeabilización y reconstrucción de la 

plataforma peatonal y jardineras del conjunto demandado; (ii) la cláusula 

vigésima octava del contrato estipula que toda controversia o diferencia relativa 

a éste, se resolvería por un Tribunal Arbitral que sesionaría en el Centro de 

Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá; (iii) el 23 de 

febrero de 2017, se suscribió un otrosí de modificación y adición al referido 

contrato de obra para ampliar el plazo de ejecución, y se acordó que las 

demás cláusulas mantenían su vigencia en los términos pactados.  

 

2. La parte demandante dentro del traslado respectivo se mantuvo silente.   
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III. CONSIDERACIONES 

 

1. Empezamos por recordar que las excepciones previas son medios 

defensivos enlistados taxativamente en nuestro estatuto procesal general, 

mediante los cuales el demandado puede alegar la improcedencia de la 

relación jurídico-procesal en la forma como ha quedado estructurada y solicitar 

que no se continúe el proceso mientras el defecto observado no sea 

subsanado en la forma que corresponda, o se finiquite el proceso dependiendo 

del caso en puntual, pues, en ciertos eventos, ponen fin a la actuación.   

 

2. Realizada la anterior precisión, y descendiendo al análisis de la excepción 

propuesta, pronto advierte esta sede judicial que aquella está llamada a 

prosperar, como a continuación se dilucidará.  

 

2.1. El pacto arbitral [que comprende el compromiso o cláusula 

compromisoria], se instituyó como causal de excepción previa, el cual, ha 

dicho la doctrina, constituye, en verdad, la tipificación de un caso específico 

de incompetencia. “En suma, mediante la cláusula compromisoria o el 

compromiso llamados genéricamente pacto arbitral, se obliga a someter la 

decisión de un conflicto a árbitros. Por tanto, si uno de los contratantes, 

haciendo caso omiso de la cláusula compromisoria o del compromiso 

procede a demandar ante un juez civil, el demandado podrá proponer la 

excepción previa respectiva (...)” 1 

 

La referida excepción encuentra su fundamento en el reconocimiento del 

arbitramento dentro del ordenamiento jurídico colombiano, como un 

mecanismo alterno de solución de disputas plenamente aplicable a los 

conflictos sociales. Es así como, el artículo 116 de nuestra Constitución 

Nacional, prescribe que los particulares pueden ser investidos transitoriamente 

de la función de administrar justicia en la condición de jurados en las causas 

criminales, conciliadores, o en la de árbitros habilitados por las partes para 

proferir fallos en derecho o en equidad. 

 

                                                           
1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Procedimiento Civil Parte General, 9 edición, Dupré Editores, 2005, 

Pág. 932. 
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De la lectura del mandato constitucional en cita, se concluye que en materia de 

arbitramento debe atenderse al principio de habilitación, en virtud del cual solo 

las partes se encuentran facultadas para sustraer sus diferencias del espectro 

de competencia de la justicia estatal, y ponerlas en conocimiento de árbitros 

que, de manera transitoria, cuentan con jurisdicción para resolver el conflicto 

de que se trate. 

 

En este punto, cobra especial importancia el pacto arbitral como mecanismo 

contractual en virtud del cual las partes disponen a uno o varios árbitros para 

que acudan a la solución de las controversias eventuales o concretas que se 

susciten entre ellas. Siendo aquel definido por el artículo 3° de la 1563 de 

2012, así: El pacto arbitral es un negocio jurídico por virtud del cual las partes 

someten o se obligan a someter a arbitraje controversias que hayan surgido o 

puedan surgir entre ellas. El pacto arbitral implica la renuncia de las partes a 

hacer valer sus pretensiones ante los jueces. El pacto arbitral puede consistir 

en un compromiso o en una cláusula compromisoria. En el pacto arbitral las 

partes indicarán la naturaleza del laudo. Si nada se estipula al respecto, este 

se proferirá en derecho” [destaca el despacho]  

 

Respecto del pacto arbitral, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá 

ha expresado: 

 

“Es así, como encontramos la denominada “justicia arbitral”, que asumirá 
el conocimiento de los asuntos, cuando quiera que se presente el 
denominado PACTO ARBITRAL, que no es otra cosa que el acuerdo de 
voluntades, mediante el cual los sujetos acuerdan someter sus diferencias 
al conocimiento de un Tribunal de Arbitramento, renunciando a hacer valer 
sus pretensiones ante los jueces; pacto que conforme al artículo 1152 del 
Decreto 1818 del 1998 puede tener dos modalidades CLÁUSULA 
COMPROMISORIA y COMPROMISO3 cuya diferencia radica 
sustancialmente en la oportunidad de su estipulación., como se desprende 
de la normativa en cita que al definirlas indica lo siguiente:  
 

ARTICULO 118. CLÁUSULA COMPROMISORIA. Se entenderá por 
cláusula compromisoria, el pacto contenido en un contrato o en 

                                                           
2 ARTICULO 115. DEFINICIÓN Y MODALIDADES. El arbitraje es un mecanismo por medio del cual las 

partes involucradas en un conflicto de carácter transigible, defieren su solución a un tribunal arbitral, el cual 

queda transitoriamente investido de la facultad de administrar justicia, profiriendo una decisión denominada 

laudo arbitral…” 
3 ARTICULO 117. PACTO ARBITRAL. Por medio del pacto arbitral, que comprende la cláusula 

compromisoria y el compromiso, las partes se obligan a someter sus diferencias a la decisión de un Tribunal 

Arbitral, renunciando a hacer valer sus pretensiones ante los jueces. (Artículo 115 de la Ley 446 de 1998 que 

modifica el artículo 2o. del Decreto 2279 de 1989). 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1998/ley_0446_1998_pr003.html#115
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documento anexo a él, en virtud del cual los contratantes acuerdan 
someter las eventuales diferencias que puedan seguir con ocasión del 
mismo, a la decisión de un Tribunal Arbitral….”  (Negrillas fuera de texto). 
 

ARTICULO 119. COMPROMISO. El compromiso es un negocio jurídico, 
por medio del cual las partes involucradas en un conflicto presente y 
determinado, convienen resolverlo a través de un tribunal arbitral. El 
compromiso podrá estar contenido en cualquier documento como 
telegramas, télex, fax u otro medio semejante….” (Negrillas fuera de 
texto). 

 
Del contenido de las mentadas disposiciones emerge, como elemento 
común, que se condiciona la procedencia del arbitramento y el 
consiguiente desplazamiento de la jurisdicción ordinaria, a la habilitación 
que voluntaria y expresamente las partes hagan de los particulares 
constituidos como árbitros, esto es, estos últimos asumirán funciones 
jurisdiccionales únicamente cuando las partes así lo convengan, 
quedando ceñida su competencia exclusivamente a aquellos asuntos que 
de forma expresa estos determinen, bien en la cláusula compromisoria o 
ya en el compromiso, que al efecto se suscriba, sin que sea dable a los 
interpretes hacer aplicación amplia o extensiva de dicha estipulación, 
valga decir, la aplicación por su naturaleza misma es restringida”4. 

 

2.2. En ese orden de ideas, siempre que en sede de excepciones previas se 

encuentre acreditado que las partes en el contrato de que se trate han 

acordado, de manera previa o posterior al surgimiento de alguna controversia 

entre ellas [nacida con ocasión del acuerdo que las vincula], que la misma 

habrá de ser resuelta mediante el trámite arbitral, se impone para el Juez la 

declaratoria de prosperidad de la excepción propuesta.  

 

3. Descendiendo al caso sub judice y de la revisión del plenario, avizora el 

despacho que los extremos procesales celebraron contrato de obra civil a todo 

costo No. 001 el 21 de noviembre de 2016, respecto del cual ahora se depreca 

sea declarado su incumplimiento. Ahora bien, de la lectura del mencionado 

contrato, se advierte que en su cláusula vigésima  las partes pactaron: 

 

“SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda controversia o diferencia relativa a 
este contrato se resolverá por un Tribunal Arbitral que sesionará en el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, de 
acuerdo con las siguientes reglas: 
 
1. El Tribunal estará integrado por: 1 arbitro designados por las partes de 
común acuerdo. 

                                                           
4  Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil de Decisión, 4 de febrero de 2011. M.P.: 

Nancy Esther Angulo Quiróz. 
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En caso de que no sea posible, los árbitros serán designados por el Centro 
de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, a solicitud 
de cualquiera de las partes. 
2. El procedimiento aplicable será el Reglamentado para Arbitraje Nacional 
del Centro de 
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá. 
3. El Tribunal decidirá en: derecho”. 

 

De lo anterior emerge con claridad que ha sido voluntad de las partes sustraer 

del espectro de competencia de la justicia estatal, la solución de las diferencias 

que surjan con ocasión del contrato objeto de este proceso y, por tanto, la 

excepción previa contenida en el numeral 2º del artículo 100 del estatuto procesal 

general tienen vocación de prosperidad.  

 

4. En conclusión, y como ab-initio se advirtió, se declarará próspero el medio 

exceptivo en mención, toda vez que el defecto endilgado por el extremo pasivo 

afecta el presupuesto de competencia para ventilar la controversia suscitada. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la excepción previa de “compromiso o 

cláusula compromisoria”, dentro del proceso verbal promovido por Impermet 

S.A.S., contra el Conjunto Residencial Jardines del Cabo P.H., por las razones 

expuestas en precedencia.  

 

SEGUNDO: RECHAZAR, en consecuencia, la presente demanda, conforme a 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas practicadas con 

ocasión a este litigio. Por secretaría ofíciese a quien corresponda.   

 

CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos presentados con la 

demanda, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense a la 

demandante y a su costa. 
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QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante y a favor de la parte 

demandada. Por Secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$1.000.000.oo por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                        

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

EC 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 
133 hoy 19 de noviembre de 2020 
11-2019-467 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario   
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190049900 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se agrega a autos la 

documental allegada por la parte actora, a través de la cual acredita la 

remisión de la citación para la diligencia de notificación personal al 

demandado Fredy Blandón Garibello en debida forma y con resultado 

positivo. Así las cosas, se requiere a la demandante para que envíe el aviso 

de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, anexando copia 

del auto que admitió la demanda y del que lo corrigió, e indicando la dirección 

de correo electrónico de este Despacho Judicial 

[ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co].  

 

Téngase en cuenta que Carlos Julio Prieto y Yanneth Parra Angarita ya se 

encuentran notificados personalmente. 

 

Reunidos como aparecen los presupuestos consagrados para el efecto, se 

ordena el emplazamiento de los demandados Yusbelis Barrozo y Andrés 

Javier Espinosa Maranta, en los términos y para los fines establecidos en el 

artículo 108 del Código General del Proceso. Así las cosas, en aplicación del 

artículo 10° del Decreto 806 de 2020, el Despacho ordena que, por  

Secretaría, se incluya en el Registro Nacional de Persona Emplazadas y 

Procesos de Pertenencia la información correspondiente, respecto al 

emplazamiento de los precitados demandados. 

 

Fenecido el plazo establecido en el inciso sexto del artículo 108 Código 

General del Proceso, ingrésese el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 

Por otro lado, luego de la revisión del plenario, observa el Despacho que no 

se ofició para efectos de registrar la medida cautelar de inscripción de 

demanda en la totalidad de los folios de matrícula de los inmuebles objeto de 

litigio. Así las cosas, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos en los términos del numeral cuarto del auto de 16 de 



 

 

 

 

septiembre de 2019, respecto al inmueble identificado con No. 50S-262812, 

cuyo propietario registrado es el señor Carlos Julio Prieto.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

Una vez surtido lo anterior, se continuará el trámite que corresponda. 

 
     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
 
 N° 133 hoy 19 de noviembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS  11-2019-499 
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer 

Solicitud Seguir adelante 110013103 011 2019 00625 00 

Jue 17/09/2020 5:16 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de astrid_c2002@yahoo.es. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 17/09/2020 11:49 AM

Respetados doctores buenos días:

Respetuosamente solicito, disponer la entrada del proceso de la referencia a fin de ordenar seguir
adelante con la ejecución dado el silencio de la pasiva dentro del termino con el que contaban para el
efecto.

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente

ASTRID CASTAÑEDA CORTES
Apoderada parte actora
Móvil 3107850130

Enviado desde Yahoo Mail para iPhone

El miércoles, agosto 19, 2020, 11:11 a. m., Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D. C.
<ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Yahoo Mail
Take a trip into an upgraded, more organized inbox with
Yahoo Mail. Login and start exploring all the free, orga...

Acuso recibido,  
 
Att.  
Doris L. Mora  
Escribiente  
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá  

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  astrid_c2002@yahoo.es



Responder Reenviar

AC
astrid castañeda <astrid_c2002@yahoo.es>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Buscar
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Radicación Aviso positivo y solicitud Seguir adelante 110013103 011 2019 00625 00  5  

Mar 18/08/2020 4:26 PM

Mié 19/08/2020 11:11 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

 Marca para seguimiento. Completado el 19/08/2020.

Mar 18/08/2020 8:29 PM

NOTIFICACION POR AVISO POSITIVAS 11001310301120190062500

astrid castañeda
Buenas tardes respetados Doctores: allego memorial, y notificaciones por aviso positivas. …

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  astrid_c2002@yahoo.es



Responder Reenviar

AC
astrid castañeda <astrid_c2002@yahoo.es>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

AVISO POSITIVO Y SOLICITU…
Se ha guardado en OneDrive

Unificado_1119939 OSCAR F…
Se ha guardado en OneDrive

3 archivos adjuntos (23 MB) Descargar todo Guardado todo en Datos adjuntos
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Bogotá D.C., 
 
Señores. 
JUZGADO ONCE  (11º)   CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Ciudad. 
 
REF. CLASE. EJECUTIVO SINGULAR 
 RADICACIÓN. 110013103011201900625 00 
 DEMANDANTE. BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
 DEMANDADO. COLORATTA SAS y OSCAR FRANCISCO MEJIA 

ROHENES 
 ASUNTO. DEVOLUCION AVISO POSITIVO Y SOLICITUD SEGUIR 

ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 
 

ASTRID CASTAÑEDA CORTES, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de 
apoderado judicial de BANCO DE BOGOTÁ S.A., de conformidad con el memorial poder que reposa en el 
expediente, por medio de la presente comedidamente  y en cumplimiento a lo ordenado en auto que 
antecede, me permito allegar los avisos positivos realizados a la pasiva, junto con los anexos ordenados en 
el Decreto Legislativo No. 806 de fecha 04 de junio de 2020, ellos son: 
 
NOTIFICACIONES POSITIVAS 
 
- Guías Nos. 11119554 y  1119939  expedida por la empresa de mensajería EL LIBERTADOR, por 
medio de la cual certifica que el día 10 de agosto de 2020 el demandado COLORATTA SAS  y 
posteriormente el día 13 de agosto de la presente anualidad el demandado OSCAR FRANCISCO MEJIA 
ROHENES, los demandados recibieron satisfactoriamente la notificación  por aviso establecida en el artículo 
292 del Código General del Proceso a su correo electrónico info@coloratta.com. 
 
Por lo anterior ruego al despacho contabilizar el termino con el que cuenta la pasiva para proceder a formular 
excepciones o en caso de silencio proceder a ordenar seguir adelante con la ejecución. 
 
Anexo lo anunciado en dos paquetes de 76 folios cada uno contentivo del envío positivo antes indicado. 
 
 
Del H. Despacho. 
 
Atentamente, 
 

 
ASTRID CASTAÑEDA CORTES. 
C.C. 52.379.597 de Bogotá. 
T.P. 117.493 C. S. de la Judicatura. 
astrid_c2002@yahoo.es.  

mailto:info@coloratta.com


Móvil 3107850130 
 



Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1119554

FECHA Y HORA DE ENVÍO

12:00 10 08 2020

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ

11 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.

PROCESO
2019-0625

NOMBRE: BANCO DE BOGOTA

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CL 36 # 7 47 P 15

BOGOTA

3820000

Recibido por El Libertador:

NORMAL

Peso (en gramos):

9614.45

Remitente:

1119554
ASTRID CASTAÑEDA CORTES

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: COLORATTA SAS

info@coloratta.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.950

$ 0

OTROS:

VALOR TOTAL:

$ 5.950

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

110311

ENVIADO ELECTRONICAMENTE

CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA

Entre EL LIBERTADOR S.A., en adelante LA COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑÍA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a enviar y sea pagado el
precio, y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercio, cuando el envió o paquete no
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA: DE LA GUIA. El documento guía no
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVÍOS. EL REMITENTE declara: 1. que es dueño o
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos   entregados a la COMPAÑÍA. 2. Que la COMPAÑÍA
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquias. 2.
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedientes
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su
comercialización,  exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consideradas como
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE  se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2.
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no información de las condiciones especiales de manejo del envió o condiciones
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑÍA  a fin de cumplir con las
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar  en el momento
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos indicara inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente
información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos  entregados a la
COMPAÑÍA.10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS.
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5)  veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA  no será responsable por la inejecución o
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por
intermedio de un tribunal de arbitramiento que será integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.



INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañia Postal de Mensajeria Expresa a
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó  la gestión de envio del
NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DECRETO 806  de acuerdo al siguiente contenido:

DESTINATARIO

CORREO

Sr.
Guía N° 1119554

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.
E.S.D

CIUDAD

N° DE PROCESO

FECHA DE INGRESO

FECHA DE ENTREGA

COLORATTA SAS

info@coloratta.com

Observaciones

DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES

ASTRID CASTAÑEDA CORTES

ENVIADO ELECTRONICAMENTE

BANCO DE BOGOTA

2020/08/10

RESULTADO:

2019-0625

Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1119554

FECHA Y HORA DE ENVÍO

12:00 10 08 2020

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ

11 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.

PROCESO
2019-0625

NOMBRE: BANCO DE BOGOTA

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CL 36 # 7 47 P 15

BOGOTA

3820000

Recibido por El Libertador:

NORMAL

Peso (en gramos):

9614.45

Remitente:

1119554
ASTRID CASTAÑEDA CORTES

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: COLORATTA SAS

info@coloratta.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.950

$ 0

OTROS:

VALOR TOTAL:

$ 5.950

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

110311

ENVIADO ELECTRONICAMENTE























































































































































Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1119939

FECHA Y HORA DE ENVÍO

12:00 13 08 2020

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ

11 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.

PROCESO
2019-0625

NOMBRE: BANCO DE BOGOTA

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CL 36 # 7 47 P 15

BOGOTA

3820000

Recibido por El Libertador:

NORMAL

Peso (en gramos):

8753.26

Remitente:

1119939
ASTRID CASTAÑEDA CORTES

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: OSCAR FRANCISCO MEJIA ROHENES

info@coloratta.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.950

$ 0

OTROS:

VALOR TOTAL:

$ 5.950

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

110311

RECIBIDO

SOLICITUD ENVIADA CORRECTAMENTE.|Fecha de Envio: 20200813
19:28:47|

CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA

Entre EL LIBERTADOR S.A., en adelante LA COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑÍA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a enviar y sea pagado el
precio, y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercio, cuando el envió o paquete no
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA: DE LA GUIA. El documento guía no
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVÍOS. EL REMITENTE declara: 1. que es dueño o
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos   entregados a la COMPAÑÍA. 2. Que la COMPAÑÍA
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquias. 2.
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedientes
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su
comercialización,  exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consideradas como
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE  se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2.
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no información de las condiciones especiales de manejo del envió o condiciones
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑÍA  a fin de cumplir con las
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar  en el momento
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos indicara inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente
información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos  entregados a la
COMPAÑÍA.10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS.
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5)  veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA  no será responsable por la inejecución o
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por
intermedio de un tribunal de arbitramiento que será integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.



INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañia Postal de Mensajeria Expresa a
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó  la gestión de envio del
NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DECRETO 806  de acuerdo al siguiente contenido:

DESTINATARIO

CORREO

Sr.
Guía N° 1119939

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.
E.S.D

CIUDAD

N° DE PROCESO

FECHA DE INGRESO

FECHA DE ENTREGA

OSCAR FRANCISCO MEJIA ROHENES

info@coloratta.com

Observaciones

DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES

ASTRID CASTAÑEDA CORTES

RECIBIDO

BANCO DE BOGOTA

2020/08/13

RESULTADO:

2019-0625

SOLICITUD ENVIADA CORRECTAMENTE.|Fecha de Envio: 20200813 19:28:47|

Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1119939

FECHA Y HORA DE ENVÍO

12:00 13 08 2020

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ

11 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.

PROCESO
2019-0625

NOMBRE: BANCO DE BOGOTA

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CL 36 # 7 47 P 15

BOGOTA

3820000

Recibido por El Libertador:

NORMAL

Peso (en gramos):

8753.26

Remitente:

1119939
ASTRID CASTAÑEDA CORTES

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: OSCAR FRANCISCO MEJIA ROHENES

info@coloratta.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.950

$ 0

OTROS:

VALOR TOTAL:

$ 5.950

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

110311

RECIBIDO

SOLICITUD ENVIADA CORRECTAMENTE.|Fecha de Envio: 20200813
19:28:47|
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente: 11001310301120190062500  
Clase: Ejecutivo Singular. 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Coloratta S.A.S., y Oscar Francisco Mejía Rohenes. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
En virtud de lo previsto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a decidir la continuación del proceso ejecutivo 

dentro del asunto de la referencia. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. La entidad financiera Banco de Bogotá S.A., representada por apoderada 

judicial, presentó demanda ejecutiva singular contra Inmobiliarias Coloratta 

S.A.S. y Oscar Francisco Mejía Rohenes, para que se librara mandamiento 

de pago, en la forma en que efectivamente se registró en auto del 23 de 

octubre de 2019, por reunir los requisitos de ley y cumplir el título ejecutivo 

allegado con lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso1.  

 
2. Los demandados se notificaron personalmente conforme a lo dispuesto en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quienes durante el término de traslado 

concedido por la ley, guardaron silencio. 

 

III. CONSIDERACIONES  

 

1. Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo, se aportó el pagaré 

No. 354437512, visto a folios tres y cuatro del paginario; documento que 

 
1 Cfr. Folio 46 – Cd. 1. 
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reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que para el 

pagaré establecen los artículos 709 al 711 ibídem, que remiten a los artículos 

671 a 708 ejusdem, de donde se desprende que dicho instrumento, al tenor 

de lo dispuesto por el artículo 422 del C. G. del P., presta mérito ejecutivo, 

habida cuenta que registra la existencia de una serie de obligaciones claras, 

expresas y actualmente exigibles a cargo del extremo demandado y a favor 

de la ejecutante, conforme a lo señalado en los mencionados cartularios. 

 
2. Así las cosas, en consideración a que la parte demandada no se opuso a 

la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis previamente aludida en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, según el cual, la conducta 

silente y/o pasiva de dicho extremo procesal en este tipo de juicios, impone 

al Juez la obligación de emitir auto por medio del cual ordene seguir adelante 

con la ejecución, con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo; asimismo, se dispondrá la liquidación del 

crédito y se condenará en costas al ejecutado, en armonía con el artículo 366 

del mismo compendio normativo. 

 

IV. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos del mandamiento 

de pago proferido el 23 de octubre de 2019 dentro del asunto de la referencia.   

 
SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que se 

hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente se 

llegaren a embargar. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

Secretaría practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$10´800.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO  
 
N°133 Hoy 19 de noviembre de 2020. 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-625 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


